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VISTO:
El Oficio N" 539 AD-1 .f.1 .2 del 25 de septiembre de 2023, remit¡do por el (la) Oficina

Adm¡n¡strativa del Cuartel Generál del E]ército, adjuntando Ia documentac¡ón sustentatoria y Ficha de
istro de Baja N" 1 '176 del 22 de septiembre de 2023;

CONSIDER.ANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) Of¡cina Admin¡strat¡va del Cuartel General del Ejérc¡to,

ta a la Jefatura de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de b¡enes muebles de lngenieria, por
es¡duo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) DEPARTAMENTO DE

LOGISTICA CA-CGE, que a continuac¡ón se indican
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Que, el Decreto Legislat¡vo N'1439 - Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de
Abastecim¡ento, en la sección 4.2 señala, que la Cadena de Abastec¡miento Públ¡co es el conjunto de
activ¡dades interrelacionadas que abarca desde la programac¡ón hasta la d¡sposic¡ón f¡nal, incluyendo
las activ¡dades involucradas en la gestión de adquisiciones y administrac¡ón de b¡enes, servic¡os y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provis¡ón de servic¡os y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo l'137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'005-201S-DE del 30 de mazo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patr¡monio del Ejército es la unidad orgánica técnico adm¡n¡strativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las act¡v¡dades relac¡onadas con el registro, adm¡nistración,
supervrsión y d¡spos¡ción de los b¡enes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
adm¡n¡stración,

Que, la D¡rectiva N" 0006-2021-EF/54.01 "Oirect¡va para la Gestión de Bienes muebles
rimon¡ales en el Marco del Sistema Nacional de Abastec¡miento" y Directiva No 001 T-

1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
nes del Ejérc¡to" de jun¡o del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento

r el cual se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimohial en el registro patrimon¡al; Ia baja
de los bienes muebles clas¡ficados como Princ¡pales y Secundarios, se ¡ncluyen a los bienes de
Clase V de allo costo (Misiles, cohetes, otros sim¡lares), serán aprobadas mediante Resoluc¡ón de Ia
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de b¡enes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Eslado de Chatarra, Falta de ldone¡dad del
B¡en, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneam¡ento Administrat¡vo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;
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No /T-16.b.2/JEPAE/0698/Bajas.
Que, asim¡smo los documentos normativos antes ¡nd¡cados, establecen que los actos de

disposición son los procedimientos a través del cual se otorga la prop¡edad del bien patrimonial, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, inst¡tución pr¡vada o persona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, ¡nservible o que no t¡ene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es pos¡ble ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o elim¡nar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferenc¡a, Donac¡ón, Subasta
Pública, Permuta y El¡minac¡ón de Bienes Muebles Patr¡mon¡ales; la D¡spos¡c¡ón F¡nal se realizará
dentro de ¡os cinco (05) meses, a part¡r de la fecha de em¡sión de la Resolución de Ba.ia, respectiva;

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctr¡cos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) DELOG CA-CGE los b¡enes muebles Secundarios de lngenieria, que se ¡ndican en la
parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Autorizar a la (al) Of¡c¡na Administrativa del Cuartel General del Ejérc¡to la
posición de los b¡enes muebles dedos de baja antes ind¡cados, aplicando el método de
jenación/D¡sposición F¡nal, por Donac¡ón Bienes Cal¡ficados como RAEE; as¡m¡smo, la Unidad de
tión LogÍstica (UGL) antes señala, rem¡tirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la
umentación y Ficha de Registro de D¡sposición (FRD)/Acta de Disposición Final (ADF), que

stentan la ejecución del método de Disposición autorizado.
Artículo 3o.- La un¡dad/dependencia usuar¡a tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autor¡zada.

Artículo 4o.- La Jefatura de Patr¡monio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Que, con Hoja de Conformidad N" 904 /JEPAE del 12 de Octubre de 2023, el Departamento
de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber real¡zado la evaluac¡ón de la documentación que
sustenta la solic¡tud de baja de los bienes muebles, ha determinado su conformidad; y,



Item 
N°

Codigo Patrimonial 
(1)

Denominacion del Aparato Electrico 
Electronico

Marca
Cuenta 

Contable
Valor Neto S/.

Ubicación 
fisica del 

RAEE

Categoria 
(2)

Sub Categoria 
(2)

Cantidad 
Peso Neto 
Total (Kg)

Peso Neto 
Total (t)

Estado del 
RAEE (3)

Condicion del 
RAEE (4)

1
4110-10-130-0089

CONGELADORA COLDEX 1503020901 S/ 1.00 San Borja 1 1.1 1 50 0.05 Completo Inoperativo

S/ 1.00 1 50 0.05

(1) Codigo Patrimonial del AEE (Incluye accesorios, perifericos y consumibles)

(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019- MINAN

(3) Estado del RAEE= Completo - Incompleto

(4) Condicion del RAEE= Operativo - Inoperativo 

Totales

"Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana"

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ


